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Guayaquil, 17 de Noviembre del 2011 

Señora 

DANNYA PAOLA MERCHAN BOHORQUEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones Cop NOS AA - MA Oo. 

Por la presente tengo en agrado de infórmale a Usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía OSWALCAR S.A. en sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de designarla para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

por el periodo de CINCO AÑOS, contemplando en el estatuto social según el cual ejercerá Ud. la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual 

La Compañía OSWALCAR S.A. se constituyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos N Díaz Casquete el 3 de Enero del 2006 he 

inscrito en el Registro Mercantil del mismo cartón de fojas 108.394 a 108.418 numero de Registro 

Mercantil 9.923 el 10 de Octubre del 2006 

Atentamente 

  

MIRIAM CHAVEZ CARRION 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

Aceptación.- acepto el cargo de Gerente General de Compañía OSWALCAR S.A para el cual he sido 

designado 

Vann A Puteedhan 6. 
Guayaquil 17 de Noviembre del 2011 

Dannya Paola Merchán Bohórquez 

C.l. No. 0930973045 

Dirección Cdla La Chala Calle 1 a Villa 512 

 



:.. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:71.140 
FECHA DE REPERTORIO:21/nov/2011 

  

HORA DE REPERTORIO:15:01 NO 086239 

e | En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

a o Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
E 

Ml a Con fecha seis de Diciembre del dos mil once queda inscrito el presente 

So Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OSWALCAR S.A., a 

E E favor de DANNYA PAOLA MERCHAN BOHORQUEZ, de fojas 
an : 203.044 a 203.045, Registro Mercantil número 21.780. 

ORDEN: 71140 

AAA 
UDOLX DOE D H e 

  

XAVI AN AS as ES 
REGISTRADOR M TIL 

; DEL CANTON A 

    Coop, Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


